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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04009/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del  Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00147/OASTLALNE/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito copia simple del registro de asistencia de cada uno de los días que existentes en el BIOMETRICO ubicado en el sótano del Edificio del Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla del C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx, Esto derivado de que en la petición numero 00146/OASTLALNE/IP/2018, determinaron cobrarme a 82 pesos por cada copia ascendiendo a un total de 16 mil y cacho de pesos, como si esto fuera un negocio particular del OPDM, incumpliendo con lo que establece el articulo 174 de la Ley de Transparencia que dice: En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de; I.-El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información. La información deberá ser entregada sin costo, Cuando implique la entrega de no mas de 20 hojas simples, las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de la reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconomicas del solicitante, en los terminos de los lineamientos que expida el instituto. ahora bien si fuera el caso eñl costo no puede ser superior a las cuotas que establece el codigo financiero del estado de mexico y municipios que dice en el articulo 73.-Por la expedicion de los siguientes documentos se pagaran: I.-por la expedicion de copias certificadaS: A). POR LA PRIMERA HOJA $72 B), Por cada hoja subsecuente $ $35. II.-Copias simples: a). por la primera hoja $19 b).- por cada hoja subsecuente $2, también el articulo 9.-de la ley invocada fracción III.- gratuidad.- consiste en que el acceso a la información publica no genera costo alguno para las solicitudes, solo podrá requerirse el costo correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, En resumen lo que les estoy pidiendo es una relación o concentrado del registro diario de la asistencia debidamente avalada por el Director general” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta.  Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de SAIMEX00147/OASTLALNE/IP/2018...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo: 
- “CONTESTACIÓN SAIMEX 147.pdf”, que consiste en el oficio OPDM/DAFC/1606/2018 de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, emitido por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización en atención a la solicitud de información presentada, a través del cual refiere que no es posible entregar una relación o concentrado del registro diario de asistencia debidamente avalada por el Director General, toda vez que no existe información en los términos que lo solicita el peticionario, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de octubre de dos mil dieciocho la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“EN RELACIÓN A MI PETICIÓN NUMERO 00147/OASTLALNE/IP/2018 LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN FINANZAS Y COMERCIALIZACIÓN DEL OPDM DE TLALNEPANTLA DA RESPUESTA A TRAVÉS DEL OFICIO 0PDM/DAFC/1606/2018 DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE LA SIGUIENTE MANERA: "en resumen lo que estoy pidiendo es una relación o concentrado del registro diario de asistencia debidamente avalado por el Director General" Al respecto me permito informarle que no es posible entregar una relación o concentrado del registro diario de asistencia debidamente avalado por el Director General, toda vez que no existe información en los términos que lo solicita el peticionario, lo anterior en términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El representante de la unidad de transparencia del OPDM responde "le envió archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con numero SAIMEX00147/OASTLALNE/IP/2018" y en la plataforma del sistema no existe tal información.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “Solicito copia simple del registro de asistencia de cada uno de los días que existentes en el BIOMETRICO ubicado en el sótano del Edificio del Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla del C. Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxx, Esto derivado de que en la petición numero 00146/OASTLALNE/IP/2018, determinaron cobrarme a 82 pesos por cada copia ascendiendo a un total de 16 mil y cacho de pesos, como si esto fuera un negocio particular del OPDM, incumpliendo con lo que establece el articulo 174 de la Ley de Transparencia que dice: En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de; I.-El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información. La información deberá ser entregada sin costo, Cuando implique la entrega de no mas de 20 hojas simples, las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de la reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconomicas del solicitante, en los terminos de los lineamientos que expida el instituto. ahora bien si fuera el caso el costo no puede ser superior a las cuotas que establece el código financiero del estado de México y municipios que dice en el articulo 73.-Por la expedición de los siguientes documentos se pagaran: I.-por la expedición de copias certificada: A). POR LA PRIMERA HOJA $72 B), Por cada hoja subsecuente $ $35. II.-Copias simples: a). por la primera hoja $19 b).- por cada hoja subsecuente $2, también el articulo 9.-de la ley invocada fracción III.- gratuidad.- consiste en que el acceso a la información publica no genera costo alguno para las solicitudes, solo podrá requerirse el costo correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, En resumen lo que les estoy pidiendo es una relación o concentrado del registro diario de la asistencia debidamente avalada por el Director general.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, sus manifestaciones a través del oficio OPDM/UT/0949/2018 de fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual refiere que envía la respuesta del SAIMEX 147 en medio digital, anexando en el acto el archivo “CONTESTACIÓN FINANZAS.pdf”, que contiene el oficio OPDM/DAFC/1713/2018 emitido por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización mediante el cual informa que adjunta la información solicitada, así como siete capturas de pantalla del cálculo de asistencia con un rango de fechas del 15 de julio de 2017 al 15 de marzo de 2018, en donde se observan entre otros datos, el nombre, día, horario, hora de entrada, hora de salida, etc.
Por su parte el recurrente en fecha treinta de octubre, cinco y seis de noviembre del presente año, remitió el archivo “CONTESTACIÓN SAIMEX 147 1.pdf”, que consiste en el oficio OPDM/DAFC/1606/2018 de fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información en primera instancia.
Finalmente, en fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, los documentos remitidos por el sujeto obligado fueron puestos a disposición del recurrente, para que en términos del artículo 185 fracción III[footnoteRef:1] manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo fue omiso en expresar manifestación alguna al respecto hasta el momento de decretar el cierre de instrucción. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, esto es, al décimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara copia simple del registro de asistencia de cada uno de los días existentes en el biométrico ubicado en el sótano del edificio del Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de la persona referida en la solicitud, reiterando que lo que pide es la relación o concentrado del registro diario de la asistencia, debidamente avalada por el Director General.
En respuesta, el Sujeto Obligado informó que enviaba archivo electrónico con la respuesta a su solicitud, y a través de la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización manifestó que no era posible entregar una relación o concentrado del registro diario de asistencia debidamente avalada por el Director General, en virtud de que no existe información en los términos que lo solicita el peticionario, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que el solicitante se inconforma, expresando de manera sucinta que el representante de la unidad de transparencia del organismo público descentralizado refirió que enviaba el archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información, y que en la plataforma del sistema no existe tal información.
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, su informe justificado, mediante el cual informa que se envía la respuesta en medio digital, y agregó la información remitida por la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización, consistente en siete capturas de pantalla del cálculo de asistencia con un rango de fechas del 15 de julio de 2017 al 15 de marzo de 2018, que contiene entre otros datos, el nombre, día, horario, hora de entrada, hora de salida, etc, como se observa a continuación en la siguiente imagen que se agrega de forma ejemplificativa:
[image: ]
Información que fue puesta a disposición del particular, siendo omiso en emitir algún pronunciamiento al respecto.
En este contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados, toda vez que el Sujeto Obligado, acogiéndose al artículo 12 de la ley de la materia, manifestó que no era posible entregar una relación o concentrado del registro diario de asistencia debidamente avalado por el Director General, ya que la información no se genera en esos términos, sin embargo, si bien no negó la existencia de la información, tampoco la proporcionó en el estado en el que esta se encuentra en sus archivos, es decir, sin que implicara que la procesara o presentara conforme al interés del solicitante, por lo tanto el derecho de acceso del particular se vio vulnerado.
De igual forma, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12 segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:2]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado,  así como la información proporcionada en informe justificado, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello proporciona documentos con el propósito de satisfacer los requerimientos del Recurrente, en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo. [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 

Asimismo, no debe pasar desapercibido que el particular señaló que la información proporcionada por el sujeto obligado debía estar avalada por el Director General, y que en respuesta la Directora de Administración, Finanzas y Comercialización argumentó que la información no existía en dichos términos de conformidad con el artículo 12 de la ley de la materia, en otras palabras, la información con la que cuenta, no se encuentra “debidamente avalada por el Director General”.
Lo anterior se robustece de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México[footnoteRef:5],  en donde se establecen las atribuciones del Director General del organismo, a saber: [5:  http://www.opdmtlalnepantla.gob.mx/pdfsopdm/REGLAMENTO%20INTERIOR.pdf. Consultado el 05 de octubre de 2018] 

“Artículo 16.- El Director General, tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I. Ejecutar los acuerdos del Consejo;
II. Presentar al Consejo, en la primera quincena de noviembre de cada año el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente año fiscal y en la primera quincena de febrero la modificación o ratificación del presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal en curso; 
III. Presentar al Consejo, a más tardar en el mes de junio de cada año, el estado de posición financiera y el estado de resultados, del ejercicio fiscal inmediato anterior, para su publicación en Gaceta Municipal; 
IV. Representar al Organismo ante cualquier autoridad federal, estatal o municipal, personas físicas o morales de derecho público o privado, con todas las facultades que corresponden a los apoderados generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, en términos de la legislación civil y de aquella que resulte aplicable, así como otorgar, sustituir o revocar poderes generales o especiales a terceros; 
V. Realizar actos de dominio previa autorización del Consejo; 
VI. Suscribir, otorgar o endosar títulos de crédito y celebrar operaciones de crédito a nombre del Organismo; 
VII. Proponer al Consejo las políticas, reglamentos, normas, manuales y criterios técnicos de organización y administración que regulen las actividades del Organismo; 
VIII. Nombrar y remover al personal de las unidades administrativas del Organismo; 
[bookmark: _GoBack]IX. Integrar y actualizar el inventario de la infraestructura hidráulica; 
X. Emitir dictámenes de factibilidad de servicios; 
XI. Generar los estudios necesarios para el cumplimiento de los fines del Organismo; 
XII. Integrar el padrón de las comunidades que cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como aquéllas que carezcan del mismo;
XIII. Celebrar contratos y convenios con usuarios, particulares, organizaciones e instituciones para llevar a cabo los fines del organismo; 
XIV. Administrar los ingresos del Organismo e invertir los recursos excedentes; 
XV. Celebrar contratos y convenios, previa autorización del Consejo, con autoridades federales, estatales o municipales;
XVI. Proponer al Consejo la contratación de créditos y/o empréstitos necesarios para el cumplimiento de los fines del Organismo; 
XVII. Ejercer los actos de autoridad fiscal que le corresponden al Organismo, por sí o mediante delegación expresa, por escrito y publicada en periódico oficial. (Reforma publicada en la Gaceta del Gobierno, en fecha 27 de julio de 2016) 8 
XVIII. Certificar los documentos oficiales que emanen del Organismo y los que legalmente procedan; 
XIX. Presentar al Consejo, la propuesta de tarifas diferentes a las previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, para el cobro de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y descargas; así como los precios públicos aplicables; 
XX. Presentar al Consejo la propuesta de políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio y exenciones en el pago de contribuciones en términos de ley, así como la propuesta de precios de agua tratada; 
XXI. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen a favor del Organismo, así como ejercer los actos de autoridad fiscal y tramitar los procedimientos y procesos administrativos respectivos; 
XXII. Imponer las sanciones por infracciones a las disposiciones legales en la materia, por sí, o mediante delegación expresa y por escrito; 
XXIII. Presentar al Consejo Directivo la propuesta de cancelación de las cuentas incobrables e informar de aquellas cuentas que prescriben en términos de ley; 
XXIV. Expedir o renovar los permisos de descarga de aguas residuales domésticas, de servicios e industriales a la red municipal; previa verificación de la manifestación que el solicitante presente; y 
XXV. Las demás que le encomiende el Consejo, así como las que le sean conferidas por este ordenamiento y las disposiciones legales aplicables.”
Del precepto citado no se advierte que corresponda al Director General “avalar” o ratificar los registros de asistencia del personal, por lo tanto, queda evidenciado que el sujeto obligado se encuentra imposibilitado para atender el requerimiento en los términos solicitados por el particular, en razón de que los sujetos obligados únicamente están obligados a documentar los actos que deriven del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.   
Por otro lado, con el propósito de atender la solicitud, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió información consistente en los registros de asistencia de la persona referida en la solicitud de información, en el periodo comprendido del 15 de julio de dos mil diecisiete al 15 de marzo de dos mil dieciocho, tal y como esta es generada, sin embargo, si bien dicha información pudiera colmar el requerimiento del particular por contener los datos que solicitó, lo cierto es que no satisface totalmente el pedimento, en razón de que los documentos que proporcionó contienen rubros con información que no se aprecia de manera completa; en concreto, por cuanto hace al nombre de la persona referida, aunado al hecho de que la información se presentó a través de impresiones de pantalla de un ordenador.
Bajo este tenor, y dado que el sujeto obligado ha reconocido que cuenta con la información, en aras del principio de máxima publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados y salvaguardando el derecho de acceso a la información del particular, este órgano garante estima que lo procedente es ordenar la entrega del documento en versión pública, para el caso de que llegara a contener datos personales susceptibles de ser clasificados, a efecto de que el hoy recurrente pueda consultar la información de manera íntegra.
Lo anterior de conformidad con los artículos 11 párrafo primero y 160 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”
Asimismo, se reitera que la obligación de proporcionar la información no comprende que los sujetos obligados deban generarla, resumirla, efectuar cálculos o procesarla para presentarla conforme al interés del particular, sino que deben proporcionarla en el estado en el que esta se encuentre, de conformidad con los artículos 12 y 24 párrafo último de la Ley de la materia, que a la letra señalan lo siguiente:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Finalmente, resulta oportuno hacer énfasis en la temporalidad sobre la cual el particular requirió la información, pues precisó que deseaba acceder al registro de asistencia de cada uno de los días existentes en el biométrico de la persona indicada en la solicitud de información, de manera que debe entenderse que la información a entregar debe contener la totalidad de los registros que dicha persona hubiese realizado en el biométrico.
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará la Recurrente deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:
 El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
 
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
  
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
 
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia:
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
 
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, que haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Total de registros de asistencia en el biométrico de la persona referida en la solicitud. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta



	



Eva Abaid Yapur
Comisionada

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado

	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado


	


Alexis Tapia Ramírez
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Esta hoja corresponde a la resolución del nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04009/INFOEM/IP/RR/2018. 
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